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' Co,PamciónAutó¡arna
Regional delValte del ("auca

INVITACION PÚBLICA .-..- ^ ¡DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
CONTRATAGION DE MIN¡MA CUANTIA ÓVC T.IO I28 DE 2016

f . OBJETO A GONTRATAR: Realiza¡ la interventoría técnica,'adr.ninistrativa, económica

y financiera, al corwenio con solicitud SABS 611 de 2016 cuyo objeto es: "aunar

esfuerzos técnicos y recursos económicos para disminuir el impacto de las aguas

residt¡ales domésticas de la zona rural, en los suelos y fuentes de agua, de la cuenca del

río Guachal (Bolo - Frayle) en el municipio de Florida, donde se ubican las comun[dades

indígenas de los Caleños; Betania y Villapinzón y realización de talleres de sogialización

y capacitación".

EL INTERVENTOR debeÉ ejercer las funciones conforme b dispone la Ley 1474 de2O11

y demás normas que reglamenten su función

Plan Anuat de Adquisiciones: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082

de 2015 y el'Plan Anual de Adquisiciones.de laCVC, el servicio objeto de la presente

contratación'se encuentra cla§ificado así:

cI-ASIFtCACION
UNSPC

DESCRIPCION

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

771017A4
Servicios
medioambientales

Gestión
medioambiental

Servicios de
asesoría ambiehtal

Seryicios de
asesofamiento
sobre tecnología
ambiental

2. 1L\¿:O.DE EJEGUCIÓN: El contraio a realizar tendrá un plazo de ejecucion de

ctENTO VEINTE DL{S (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del acta

de inicio.

3. PRESUPUESTO OFICIAL: valor VEIN.TINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TRECE

MIL CTENTO SEIS PESOS ($ 29.913,105) MrcTE §uma qué incluye el lvA y los costos

directos e indirectos pafa ejecutar la respec*iva contratación. Dicho monto expresado en

salarios mínimos mensuales legales conesponde a 43.4. SMML (salario mínimo mensual

legal2015 es de $ 689.455.oo)

4. FORMA DE PAGO: El contrato se suscribirá por un monto máximo total de

VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA

PESOS M/CTE ($ 25.787.16A) sin el lVA, y se pagara así: I

El presente contrato seÉ pagado de epnformidad con el avance de ejecución dE las obras

objeto de interveñtoría de la siguiente manera:
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!_1s yalores a pagar por concepto de interventoría hasta el noventa y cinco por ciento
(957o) del valor total del Contrato, estpÉn sujetos al comportamiento del avance de la
obra, demoetrado.con el respectivo avance físico y el trámité de pago del mismo.

Dichos pagos, se deberán soportar al supervisor de La CVC del Contrato con el
respectivo análisis de su porcentaje y valor, que van a depender del porcentaje y valor del
acta de obra ejecutada.

Se establece que el primer pago se causará una vez que las obras hayan superado como
mínimo el10o/o del avance físico de ejecución.

Et desembolso de cada uno de los pagos se realizará una vez sea presentada sustentada,
aprobada y tramitada para pago el acta de avancé de obra generada, con la presentación
de los respectivos intormes de la obra a pagar como el de interventoría en el cual se
detallen las actividades propias de la interventoría adelantadas mes a mes o fracción de
mes que conesponden al periodo de avance de obra facturada, previa aprobación y visto
b'ueno del supervisor de La CVC y de la presentacón de la factura acompañada de ta
certificación expedida por el revisor fiscal y/o representante legal, acer@ del pago de los
aporles a seguridad social y pagos parafiscales y demás documentos de ley.

El último pago que compteta el 957o del valor del Contrato estará condicionado a la
suscripción del ada finalde entrega y recibo a satisfacción de-las obrps, previa entrega de
los informes finales del desarrollo de los trabajos realizados tanto de ,obra como de
E!91v9nt9ria y á ta presentación por parte del contratista y aprobación por parte de La
CVC de la Garantía Unica debidamente actualizada y constiiuida la Calidad deiservicio.

PAGO FINAL: El cinco por ciento (57o) restante del valor total det Contrato, se cancelará
una vez se suscriban las actas de liquidación final tanto del contrato de obia como de la
interventoría y se haya constituido la gar:antía de calidad del servicio a favor de.t-A CVC.

La realización de cada pago derivado del contrato estará precedida de la verificación por
parte del interventor, del cumplimiento det contratista con respecto al pago de aportes al
Sistema de Segurida.d Social lntegral, y los conespondientei al Sená, lÓBF y óájár o"
Compensación Familiar, cuando conesponOa.

El supervisor y la CVC solo autorizaran los pagos, siemprc I cuando el Csnviniente
cumpla previamente con los compromisos y iaJobligaciones-eiigidas. l-os p"gói"ñ
mención.se efectuáran previa presentación yiramitaclOñ oe tas conásfánO¡entes facturas
de venta'o documento equivalente se§ún n! oisposic¡ones de la DIAN, [as cuates deben
l".l1la aprobación respectiva y hayari sido radicadas en el Grupo de.'presupuesto de lacvc
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':
Todos los pagos realizados al Contratista estarán afectiados por las dedueciones

establecidas pór la Ley para este tipg de contrataciones. Los recursos disponibles para

adelantar este proceso de contratación pertenecen al proyecto 2001

Los recursos a utilizar corresponden a lás imputaciones presupuestales para la vigencia

2O16 que se describen a continuación: según certificado de disponibilidad presupuestial

No. 2362 del 19 de octubre de 2016 por valor de $ 10.469.587
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AREA RECURSO ¡MPUTACION VALOR

1 000707 1047 20020010000031 2115 $10.469.587

TOTAL 10.¿t69.587

Los recufsos a utilizar conesponden a las imputaciones presupuestales parala vigencia
2017 que se descrÍben a continuación: según certificado de disponibilidad présupuestal2l
del 19 de octubre de 2016 por valor de $ 19.443.519, Vigencia futura 2017 ,

AREA RECURSO IMPUTACION VALOR

1000707 1247 20020010000031 2115 $ 19.443.519

TOTAL $ 19,443.519

S. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTAT Una propuesta será inhabilitada para
'part¡c¡pár en la Contratación de Mínima Cuantía cuando se encuentre comprendida en

a§uno de los siguientes casos:

5.1 No presentar diligenciada la carta de presentación de la Propuesta, suscrita por el

proponente o su Representante Legal.
.t

5.2 Cuando algunb de los bienee ó servicios ofrecidos no cumpla con las cond¡ciones

técnicas establecidas.

d.¡ ruo adjuntai con la oferta, la carta de presentag[ó1 de la propuesta o'presentar la

_ misma con modificac¡ones sustanciales o con la bmisión de la firma del proponente o

representante legal del ofefente, o por el apoderado, según sea el G¡so.

5.4 No acreditar el cumplimiento de lás obligaciones con el sistema de seguridad social

integral y pago de aportes parafi'scales; cuando fuére el caso.

5.5 Presentación de varias_ofertas por un mismo oferente.

5.6 Dar información o aportar documentación enónea.

5.7 Que el proponente se encuentre en estado de quiebra o cesación de pagos.
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5.8 Desviaciones o discrepancias apreciables a juicio de la CVC respecto de lo
establecido en el Estudio Previo.

5.9 Presentación extemporánea de la ofeha. . \

5.10 cuando el propónente una vez requerido por la cvc, no allegue la
documentación, explicaciones o aclaraciones solicitadas o cuando no cumpla-con lo
solicitado en dicho requerimiento o cuand.o allegue las respuestas fuera dd pÉzo que le
fue otorgado pára ello.

5.ll Cotizar por un yalor superior al presupuesto oficial asignado pará la presente
contratación de mínima cuantía.

5.12 La omisión de la presentación de la oferta, su diligenciamiento incompleto o
parcial.

5.13 No acreditar Ja capacidad jurídica. Para personas juríciicas de derecho privado
incluye que su objeto social guarde relación con el objeto a coniratar

5.14 Ofertar precios artificialmente bajos

5.15 No presentar oferta por la totalidad de los bienes o servicios a adquirir.

5.16"
mism?, gn virtud,4e lo cual será causal de rechazo de las bfopuestas que se;reGñte{a
con el misnlo profesional como rés¡dente de obra. en otr

5.17
g!?b9r?qi?n,9e diseñoq.v/p gstudios o'asesoren a'la EntiOaO en aiuntos qt¡e iénqan,
directa relaciór! con el obieto de la contratación respectiva.
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I- 'l'"5.18 Las derhás.establecidas en los Estudios Previos, la presente lnvitación pública,
las adendas a que haya lugar y las contempladas en la Constitución, las Leyes y la
normatividad contractual colombianas.

6. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO: La declaratoria de desierta de ta
presente contratación de Mínima Cuantía únicamente procederá por motivor o á6"i
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo, en que se
señalarán en forma expresa y detallala las razones que han conducido a esa decisión
(numéral 18, artículo 25, Ley 80 de 1993). Tenieflo en'cuenta que 

"l 
pÁieitá prceso ae

lelección corresponde a un contnto'ácesorio alcontnto de obm, proauAo del Convenio
lntendministrctivo CVC xxx de 2016,, dado et caso de no ad¡udieación.det Contnnio
principal, elpresenteproceso de setección carecerá de nzón aeíBcuiio;. 
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ACT¡VIDAD
FECHA O PERIODO

DIRECCION WEB
DESDE HASTA

Publicación de EStudios Previos e
lnvitaüión Pública

281fr12076 www.gontrato§.qov.co

l

Plazb para presentar solicitud de
aclaraciones

z8lLO/2OL6
3LILO/2oL6

Hasta las

5:30 P.M.

Centro de administración de
conespondencia de la CVC
CAC ubicadO en la Cra 57
No 11-29 primer piso de la
ciudad de Cali
direcciongestion@cvc. gov.co

Respuesta a las aplaraciones oLlLV2AL6 www.contratos.qov.co

Plazo elaboración de adendas oa11t2016 www.contratos.oov.co

Presentación de oferta
Hasta las 10:00 A,M. del

Bn1nu6

Centro de administración de
conespondencia de la CVC
CAC ubicado en Ia Cra 57 No
11-29 primer piso de la
ciudad de Cali

Evaluación de la oferta o4t11t2016 09t11t2016
CVC - Dfección de Gestión
Ambierital. Canera 56 No.
11-36, p¡so 30

Publicación de evaluación de la
oferta

1An112016 www.contratos.qov.co

RecepcióÍr de observaciones 10111ii12016

11t1112016
ha§ta las
5:30 P.M.

CVC Dirección de Gestión
Ambiental piso 3" Cra 57 No
11-29 primer piso de la
ciudad de Cali
d i reccionoesti o n(Dcvc.oov. co

Publicación de respuesta a
Observaciones / publicaciÓn de
aceptación de la oferta

15t11t2016 www.contratos.oov.co

8. REGLAS PARA EXPEDTR ADENDAS: En caso de que la cVc requiera hacer
modificaciones a los estudios previos o en la invitación pública de la presente

contratación de mínima.cuantía, lo hará por medio de adenda, lá óual se expedirá
hasta antes delúltimo día la publicación de la aceptación de la oferta.

9. REGLAS PARA EXTENDER ETAPAS PREVISTA,S EN EL CRONOGRAMA: EN CASO

de Que la CVC estime coñveniente prorrogár el plazo para el ciene del proceso de la
presente contratación de mínima cuantía, avisará oportunamente a los proponentes,
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INVITACION PÚBL¡CA
D¡RECCION DE GESTION AMB¡ENTAL

.CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA cVC No I28 DE 2016

igualmente mediante adenda, ta cual se expedirá hasta antes del último día del cierre
del proceso.de selección.

En caso de que^los participantes necesitaren hacer aclaraciones, deberán dirigirse por
escrito a la CVC - Dirección de Gestión Ambiental,.piso 30 - ubicado en la carrera 56
No 11-36, Cali Valle del Cauca, y/o por correo electrónico a la direqción etectrónica,
direccíonoestion@cvc.gov.co dentro de los plazos previstos en el cronograma.\
En caso de que se requiera hacer modificaciones a las condiciones y especificaciones' de los estudios previos, la invitacién pública, o prorogar el plazo para el recibo de las
ofertias, ello se hará mediante la publicación en la página del SECOp,
www. contratos. oov, co.

10. LUGAR PARA RECIBO DE OFERTAS: Las ofertas deben ser dirigidas al Grupg de
lntervención1ntegral en el Territorio de la Dirección de Gestión AmÉiental ubicabb en
la canera 56 No 11-36, Piso 3" Cati Valle del Cauca, yentregadas en el Centro de
Administración de Correspondencia de la CVC (CAC) ulicado en la canera 57 No 11-
29 de [a ciudad de Cali, en sobre cenado, dentro de los términos establecidos en el

11. TERMINO MlNlMo DE vAtlD v. DE LA OFERTA:' La vatide, y ,íg"n.¡a oe la
propuestq a presentar debe ser mínimo de noventa (90) días calendario siguientes a la
fecha de ciene dé la Contratación de Mínima Cuantía. \

12. REQUISITOS HABTLITANTES:

12.1 Capacidad Jurídica - verificación documental- habilita o no habilita.

12.1.1 Documentos de Carácter Jurídico:

A. Carta de prcsentación de la propuesta: Debidamente firmada por el Proponente o
por el Representante Legal de la Entidad.

B. Fotocopia de la Cédula dc Ciudadanía del Representante Legalo del proponente.

C. Fotocopia libreta Militar del representante Legal o del proponente, si es menor de
cincuenta (50) años.

D. Certificado de existencia y representación legal: Tratándose de persona Jurídica,
el Proponente deberá presentar el certificado actuil¡zado sobre constitución, existenciá
y representación legal y rnonto del ca¡jilal social, expedido por la Cámara de Comercio,
en donde conste q-ue la duración de ia Sociedad no seiá inferior a.la vigencia dei
contrato y. un (1) año mág'y en el cual se contemple que el objeto social se encuentra
relacionada con elobjeto del presente proceso de selección.
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Si.el Oferente es persona natural comerciante, deberá presentar un Certificado de

, lnscripción en el Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio- en el cual

se conteinpl"'*rJ"á-oiJ;-;;;üi-ü actividad relacionád, con 
"l-objeto 

lel presente

proceso de selección y Oemás acÍividades inherentes y/o complementarias. 
.

Si el oferente es persona natural que no tiene actividad comel'cial inscrita ante la'
Cámara d.e Comercio, debe presentar el RUT

En cada uno de los anteriores c€¡sos el Certificado deberá de haber sido expedido
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de ciene del presente
proceso de selécción.

/l

E. Certificación §obre .cumpl¡m¡ento de las obligaciones con et sistema db
seguridad social integral y pago de aporles parafiscales: De conformidad con el

Art. 50 de.la Ley 789 de 2OO2 y la Ley 828 de 2003, a la fecha de presentación de la
. oferta, el oferente persona 'jurídica, debérá certificar el cumplimiento 'de sus

obligaciones qon el Sistema de Seguridad Social lntegral_(Salud,..Penl3n y'Riesgos
piofésionales)'y aportes parafiscales (Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF),

acreditando el tp"go de los aportes de sus empleados a los sistemas meincionados,

mediante certificaóipn expedida por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo

con las exigencias legales, o por-el Representante Le$al, donde expre§en bajo la
gravedad deljuramento que el proponente se en,cuentra a.paz y salvo por'concepto del
pago de los mismos

Tratándose de persona natural debeÉ acreditar que' se encuenÍra al día en. el

cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral (Salud y

Pensión).

F. Fotocopia del RUT ó NIT

G. Formato de Vida en Formato de la función Pública para persona natural o jurídica

según el caso.

H. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas en Formato de la Función Pública,
para persona natural o jurídica según el caso.

l. Autorización para oontratar expedido. por el ór§ano competente, según el caso

J. Compromiso de que en el evento de firmarse el contrato, dará cumplimiento a É
ley tbeZ de 2O12, relacionada con el sistema de 

1es9os 
laborales I

12.1.2 Con la presentagión de la oferta, el oferente autoriza a la CVC para consultar los

siguientes documentos:
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,

A. Certificado de Aniecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de
la l,lación, tanto de la empresa como del reprcsentante legal, o el oferente en caso de
ser persona natural.

B. Certificado de Responsables Fiscalbs expedido por la Contraloiía General de la
Republica.

C. Copia del Pasado Judicial vigente del oferente o del Representante Legal en caso de
ser persona jurídica. Este documento deberá estar vigente at mómento de ta
celebración de su contrato

i' /
12.2 Capacidad Técnica

t\

12.2.1 Experiencia Mínima Acreditada Del Proponente - verificación documental -
habilita o no habilita.

Se reqúiere que la intervdntoría sea desanollada por una firma de ingeniería o un
ingeniero independiente (Civil o Sanitario), Para que un proponente seá considercdo
habilitado en el presente factor deberá presentar máximo dos (2) contmtos recibidos a
satisfacción que sumados sus valores sean iguales o superiores al Ciento por Ciento
(1Q0 %) del presupúesto of¡cial, y que a la fechá de ciene áe la presente contratac¡On Oe

't.;

t

-mínima cuantía,

cgnE?tagiÓn. gomo sol provecios d,e l?teruentoría ¡le constrycciOn u optimizac¡an

I

de
t{ata;mie?to dp y\al f.'esldu.ates donssticqs rurat*
h u c I qdos ulo i nd ivi d ualest.

Para la sumatoria de los valores de los contratos a relacionar como experiencia
acreditada, se debe tener en cuenta que los contratos se sumaran 

"n 
rál"rios mÍnimos

legales mensuales vigentes del año en el cual se dio término a la ejecución del contrab
(con acta de'recibo final) m^ultiplicado for el salario mínimo legal meásual vigente del año
2..01.6, es decir la suma de $ 689.455.oo

.t

Ene-98 $ 203.82s Ene-03 $ 332.000 Ene-08 $ 461.500 Ene-l3 $ 589.500
Ene-99 $ 236.438 Ene-04 $ 358.000 Eiie-09 $ 496.900 Ene-14 $ 616.000
Ene-Q0 $ 260.100 Ene-05 $ 381.s00 Ene-í0 $ 515.000 Ene-í5 $ M4.350
Ene-01 $ 286.000 Ene-06 $ 408.000 Ene-11 $ 535.600 Ene-l6 $ 689.455
Ene-02 $ 309.000 Ene-07 $ 433.700 Ene-í2 $ 566.700

Experiencia sin certificación no será tenida en cuenta. No se aceptarán certificaciones de
contratos en ejecución

{
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Las certificaciones Deberán estar firmadas por el Ordenador del gasto o persona

designadq, en cáso de que el contratante sea una'entidad estatal ó pof el representiante

legai en caso de que eí contnatante sea una Entidad Privada, e indicar si su objeto fue
cumplido con calif¡cación como mínima Buena- Las certificacione§ debeÉn e§Pecificar 9l
Objeto det contrato, Flázo contractual, Número det gontrato, Fech_as de sus:peniión y

reiñic¡o de coritrato -en caso de.haber bcunido, Fecha cle iniciacién y terminación del

respectiVo contrato, Entidad contratante, teléfono y dirección, 'Firma de la persOna

competente que certifica.

.Es muy importante que los proponentes tpngan presente, que lag certificaciones que no

cumplán con los. anteriorcs requisitos, no seÉn tenidas eh cuenüa. Lo cr¡al podría

ocasionar quesú oferta sea declarada inhábity pórlo tanfo sea rechazada según el caso.

La CVC se resérva el derecho de verificar, porsus propilos.medios, la veracidad 
§J:información que a través del diligenciamiento de los presehtés documento

proponente o miembro de un.consorcio o unión temporal.

Parael caso de oertificaciones presentadas p9r el proponente,'donde la participación en

el proyecto certificado háya sido en @nsorcio. o uniÓn tgmporal, la. experiencia gerá

evaluada de acuerdo con el t¡empo de ejecución del proyecto, proporcional al porcentaje

de participación.

LA PRoPUESTA DEBERÁ SER ABONADA POR UN INGENIERO CIVIL O UN

INGENIERO §ANlrARlO
,I

12.2.2 Personal MinimE Exigido, Perfil Prcfesional y Dedicacion a la lnterventoria

Corporación Aúúnama
Regíonol del Volle del Caucd

PERSONAL CANTIDAD Yo DE DEDICACION INTER\/ENTORI4\

Residente de lnterventoría 1 1OO o/o
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Perfil Profesional :

lngeniero Civil y/o Sanitario

El profesional prbpuesto debe terler,matrícula o tarieta profesional.vigente (COPNIA

OniOlfU* UGENTE), situpción que de acreditará cori la presentación obligatoria de los

. Fiel copia legible de'la matrícula o -tárieta pr§fesioaal que acredite la profesión

. Original del certificado de vigertcia de la matrícula y/o tadeta profésional expedido por:

eltonsejá Profesional 'National de lngeniería (COPNIA) con una antigüedad no

9
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mayor a los oiento ochenta 1t!O¡ Oi"r calendario contabil¡zaQos con respecto a la
fecha límite para presentación de las propuestas.

faq los profesionaleg se debe diligenciar e|.,ANEXO No: 6 (el cual adernás deberá ser
firmado por el profesional prbpuesto), en donde'se @nsignará la información solicitada
referida al profesional propuesto'co;no lngeniero Residente de la Obra en donde se
detallará su fonnación académicá y §u.experiencia específi.ca; enteñdiendo en este caso
como experiencia específica, la adquirida en el ejercicio de su profesión.

Experiencia Mínima Habilitante ' '

El residente de lnterventoría deiberáracreditiar una experiencia generalrnínima de tres (3)
años y experiencia específica mínima certificada 4e cqatro 6t ngqas (conta@ a partir dé
!a fecha de expedición de la matrícula Frofesional), como Residentd o- Director de
interyergo¡ía 4e const¡wcción u optinizacióri de Ptantas ffi- -:-------_
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demost¡:ada con
certificagiones que contengan como mínimo': Nombre del contratista, nombre del
contratante, objeto del contrato, cargo desernpeñado, periodo de ejecución y firma. del
contratante.

Si el residente de obra no *rpl" bOn tq experiencia general y ,específica mínima
solicitada, la propuesta se considerará No HABIL y será desestimada.

El ingeniero rcsidente de obra será de dedicación total a la ejeGución de la misma,
en virtud de lo cua[será causal de rcchazo de lag propuestas que se prcsenten, coñ
el misrno profesional como residente de obra, en otros procesósde.contratación. 

.

El proponente deberá presenta la hoja de vida de un co¡tador con experiencia general
mínima de tres (3) años

12.3 Capacidad Financiera I

Debido a las características del contrato a celebrar, y a su formáde pago, no se requiere
verificar la capacidao tnáncierá oéi propon"nte.

lnteryentoría Téctrica: Comprende las funciones propiamente técnicas y administrativas,
complement¡arias e inseparables durante la ejeoción del contrato, por to que OeOen ser
realizadas por la misma persona natural o jurídica.

Función Técnica: Se encamina a velar por el cumplimiento.de las nornas O" 
"al¡0"0. 

gn
los contratos de'Obra Pública implica' además, vigilar el coriecto desanollo de lo indicado
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\

en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economía adecuadas a las

Función Administrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vigila el

.rr¡iri"nto del otorgam¡ento de la garaniía a favor de la entidad, de los pagos de
pres't¡aciones,sociales, fiscales y parafiscales, y de las demás obligaciones contractuales y

legales.

lnterventoría Económ¡ca y Financiera: lmplica la verificación de'la inversión de los

iecursos provenientes del contrato, hecha poi el contratista, de acuerdo con la necesidad

y los principios de economía, eficiencia y efectividad.

13.1 lnterventoría Administrativa, Económica y Flnanciera t

Estas actividades qstarán enfocadas a la supervisión administrativa y financiera del

contrato de construcción, invotucrando aquellas funciones relacionadas con el control

contable y el progreso y/o, avance del contrats, cón los aspectos administEtivos y

contractuales de los mismos y con el estudio y resoluc¡ón de los confl¡ctos generados en

tomo de é1.

Dentro de estas actividades cabe resaltar las siguientes funciones del interventor: /

a) Defender y salvaguardar'los intereses y el pátrimonio de la CVC involucrado en

desanollo del contrato de obra civil. 
Jiente a lasb) Revisar detalladamente el contrato de obra Civil, que sea corespon(

eipecificaciones técnicas, las cantidades'de obra y el presupuesto y la propuestia del

ejecutor de.las obras objeto de la interventoría.

"i 
tnrp"""ionar de mariera general toda el área del proyecto y de mane¡:a detallada los

sitios de las obras.
d) Colqborar con la CVC y el Contratista pára que las obras se desanollen en

concordancia con el contrato éuscrito.
e) Analizar, revisai, conceptuar,,aprobar o reprobar el plan de lnversión del anticipo que

presente el Contratista.
i) Analizar, revisar, conceptr¡ar, aprobar ó reprobar el programa o cronograma de obra y

su correspondiente fl ujo económico.
g) Fonnuiar y suscribii ¡unto tbn el Contratista.el ACta de lniciación,de. las obras civiles.

ñi Vetar poi que el C-ontratista cumpla oportunpmente con las afiliaciones de todo su

plrsonal bn el'Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una Administradora de Riesgos

.'profesionales. El lnteÁrentor igualmente supervisaÉ que el Contratista realice

oportunamente los aportes Mensuáles conespondientes y podg supeditar y/o condicionar

cüalquier liquidación parcial que represente pago á favor del Contratista al cumplimiento

de estas obligaciones.
i) Foliar ,e 

-inicializar el libro que servirá como bitácora de la obra y registrar

permanentemente en él sus observaciones, reiomendaciones, sugerencias, Órdenes, etc.

,; l,
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j) Evaluar y conceptuai acerca del progreso o avance de los trabajos teniendo como
referente obligado el programa o cronograma de obra.
k) Evaluar y óncepti", ácer"a de la organización y del personal del Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobre las medidas de seguridad industrial adoptadas por el
Contratista durante todo el plazo de ejecución delconirato de obra civil.
m) Evaluar y cohceptúar sqbre la idoneidad de los sr,¡bcontratistad qüe et Contratista
pretenda utilizar o esté utilizando en desarrollo de los trabajos.
n) Evaluar y conceptuar acerca de la disponibilidad, cantidad y calidad de los eqiripos,
materiales, ,suministros, henamientas, etc. necesarios para el normal desanollo del
contrato de obra civil.
o) Verificar que el Contratista en todo mornento tramite y obtgnga oportunamente
cualquier permiso de acceso o uso de bienes muebles o inmue-bles a¡eños a su propiedad
y necesarios de afectar provisionalmente en de-sarrollo 'de los trábajos. Funcfón que

QAbién ejercgrá cuando se trate delciene provisipnat de una vía.
p) Exigir del Contratista la implantación y el mantenimiento permanente de un adecuado
sistema de señalización en el sitio de la obra, cuando lo amerite.
q) Velar por que'el Contratista utilice exclusivamente los botaderos o escombreras que le
sean autorizadas por El Municipio.
r) Analizaq revisar, conceptuar, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de Liquidación

s) Velar porque el Contratista presentq oportunamente los soportes técnicos de las Actas
de Liquidación Parcial Mensual, dentro de los cuales cabe resaltar los esquemas y
cuadros deobra ejecutada en el período liquidado.
t) Velar por el buen manejo que del pago anticipado por parte del Contratista, teniendo
como referente obligado el plan de invefsión delmismo.
u) Evaluar y conceptuar acer€ de las solicitudes que presente el Contratisfa con respecto
a la suspensión provisional de la ejecución de los tiabajos yto la ampliación del plaio del
contrato. Cuando sea ne@sario y la CVC lo considere procedente, formulará y suscribirá
las conespondientes actias de suipensión provigional y de reinicio de los trabajós:
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratista con respecto
a cambios o modificaciones en las cantidades de obra, las cuales no impliquen adicién o
aumento en el valor del contrato. Cuando sea necesario y A CúC b considere
procedente, formulará y suscribirá las actas denominadas "Orden de Cambio,,.
w) Evaluar y conceptuar acerca'de las solicitudes qqe presente oportunamente el .

Contt'atista con respecto a mayores cantidades de ítems'ya frevistos u óbras aO¡c¡onáes
que implican ítems no previstos, que tengan implicacionbs en la adición o 

"ur"nto 
ágt

valor del mntrato de obra civil. Cuando sea necesario y la CVC lo considere procedente,
formulaÉ y su§cribirá las actas que soportaián los Contratos Adicionales
conespondientes.
x) Velar por que en todo momento los riesgos amparados, tos montos y las vigencias
colggno.ndientes (constitutiVos de la Garantía Única del Contrato), cumplan lcon ló '

establecido en el contrato de obra civil.
y) Establecer su'propio sistema de administración de corespondencia, para lo cual
deberá conformar un adecuado libro de consecutivos.
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z) Velar porque
correspondenc¡a,
consecutivos.

el Contratista establezca'su propio sistema de administración de
para lo cual le ordenará la conformación de un adecuado libro de

.\
aa) Velar por que cada comunicación escrita suscrita por el lnterventor y dirigida al

Contratista, o suscrita por el Contratista y dirigida al lnterventor cuente con 'la
conespondiente copia dirigida a la CVC.
bb) Coordinar las reuniones del Comité Técnico de la Obra, formulando a su vez las
coirespondientes actas.
cc) Esiudiar, evaluar y,conceptuar sobre toda solicitud y/o rcclamación presentada por el

Contratista hasta.la suscripción del acta de liquidaciÓn del contrato de interventoría.

Od¡ estuOiar, eva]uar y cbnceptuar sobre cualquier incumplimieltl.gl que incuna el

Cóntratista, formulando las.conespondientes re@mendaciones a la CVC en cuanto a la
aplicación de multasi sanciones o declaratorias de incumplimiento o caducidad del

contrato de obra civil.
ee) Estudiar, evaluar',y conceptuar acerca del cumplimiento del Contraüsta de las normas

ambientales aplicables según la naturaleza y magnitud del proyecto y según las

características de la zona de influencia del mismo.
ff) Formulación y presentación a la CVC de los lnforrnes Mehsuales de Avance
gg) Velar por que el Contratista. realice adecuada y oportunamente el levante o desmonte

áélbs campamentos,.-b,odegas y en general, de toda infraestructura u obra prov¡sional que

hayA sido necesaria Oe'conitruir para la normal ejecución del contrato
hh) Velar por que el cgntratista retire de la 2ona del proyecto aquellos materiales,

insumos, eiemento's, escombros, sobrantes; etc. que una yez terminados los trabajos se

evidencie no serán utilizados en el proyecto. 
ls actas deii) Realización de las visita§ de inspección -conjunta y elaboración de l¿

aceptación de las obras.
jj) ForiTrulación y suscripción delActa de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.

I{k¡ Anal2ar, rávisal, conceptuar, aprobar o reprobar la presentación- por partg del

Cóntratista de los docümentos ne@sarios para la posterior suscripción del Actá de

Liquidación Final del contrato de obra civil, en especial la actualizáción final de la Garantía

única.
ll) Formulación y suscripción delActa de Liquidación Final del Contrato Oe OOrá Civ¡1.

mm) Formular y presentar el lnforme Final de lñterventoría.
nn) Todas aqúeitas otras funciones administrativas y económicas que por la naturaleza

del corltrato le sean inherentes a un interventor.
oo) Exigir periódicamente al contratista la presentaciÓn de los contratos de trabajo. las

flániilaJdé.afiliación y pago al sistéma de seguridad social en salud y pensiones, seguro

be vida o pOlila co¡g6iva (cuando a ello hubiere lugar), recibos de pago de salarios y

prestacionés sociates y deniás conceptos para con sus trabajadores, durante la ejecución

del cóntrato y antes de su liquidación

Subproducto:
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lnformes Administrativos y Económicos Mensuales Detallados que deben acompañarse
de los conespondientes soportes, los cuales contemplarán todos'los aspectos tratados en
la relaclón de funciones rea]izada en el presenie título.

I 3.2 hrterr¿entoría Técnica

Esta actividad estará enfocada a la supervisión técnica de los sum¡n¡stros, materiates,
equipos, henamientas, insumos. que se empleeñ en desanollo del i;ird";- ñi
cumplimiento de las especificaciones técnieas, de los planos, etc. y de tas técnicas o
métodos de construcción adoptados por el Contratista, de tal modo que se garanticen la
calidad, estabilidad de tos trcbajos y la operación óptima de las obras déntro de los
parámetros de conservación del medio ambiente y de s.eguridad industrial requdridos.
Dentro de esta actividad cabe resaltar tas siguienies funcíones del interventor:

a) Formular y poner en consideración de la CVC, de acuerdo con la naturaleza y magnitud
de las obras civiles, los formatos para el control-téinico de la obra.
b) Analizar, revisar y cónceptuar sobre las especificaciones técnicas de las obras civiles y
de se.r el caso, ponera consideración de la CVC cualquier iompleilentación o ajuste dé
las mismas que redunden en mejor:ar la calidad técnica de las mismas.
c) Analizar, 'revisar y'conceptuar acerca de los procesos constructivos o metodologías
técnicas que el Contratista prevé implementar en desarrollo del contrato de opra civil. \
d) lnvestigar y analizar junto con el Contratista el sitio de las obras y,las características del
terreno con el fin de detectar en .la medida de lo posible, cualquier circunsta'ncia que
pueda afectar el normal desarrollo de los trabajos. I

e) Verificar que para el inicio de las obras se encuentren disponibles en el sitio todos los
materiales, suministros, insumos, maquinarias, equipos, henamientas y personal
necesarios, de acuerdo con los programas o crorlogramas de obrq y Oe utiliáción de
maquinaria y equipos.
f)Ánalizar, revisar y concéptuar sobre el cumplimiento de tas especificaciones técnicas de
los materiales, sumin-istrcs e insumos que et Contratista desplace al sitio de las_obrár t",,
ser usados en la etapa de ejecución, labor que ejercerá igualmente sobre lag miquinarias,
equipos'y henamientias; en cumplimiento de esta func'íón el lntervenioiáste facultado
para aprobar o reprobar cualquiera de ellos.

9) t{eriflcar el replanteo y/o la localización de la obra que haga el Contratista,
h) Realizar un seguimiento odtallaoo de los rendimientoi outen¡oos pái'el Contratista
tanto en la utilización de.su maquinaria y equipo como en el avance coñstructivo dq cada
uno de lbs ítems que conforman la obrá civil;'en desanollo de esta función el lnterventor
está facultad! Pera ordenar al Contratista.el tomar las medidas necesarias pára mejorar
estos rendimientos cuando se evidencie que están afectando el normal Oesanollo dá lo;
trabajos.
i) Conceptuar acerca de la procedencia q no de declarar una fueza mayor o caso fortuitoque pueda afectar el plazo de ejecucjón del contrato de obra civil, preüia argumentación
escrita presentada por el contratista.
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j) Requerif por escrito al contratista por todos los hecho's que constituyan incumplimiento

áel contrato, ilya información servirá de sustento parE¡'la posible aplicación de multas.

k), Llevar un registro detallado de las suspensiones momentáneas que sean ocas¡onadas
pbr el desperfácto o rnal funcionamiento de la maquinaria o equipo del Contratistia, las

cuales por'ningún motivo serán causales de recpnocimiénto atguno a favor del mismo.

l) Analizar, eváluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista

implementará para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de infraestructura existente
que sea aledaña al sitio de las obras.
m¡ nnalizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista

implementará para gárantizai la estabilidad de las paredes o taludes de las excavacionés.

n) Verificar que la manipulación de los materiales, suministros e insumos sea la adecuada

cón miras a evitar accidentes o incidentes que afeclen la calidad de los mismos, que

pongan en peligro la vida de las personas o que puedan afectar bienes mueblés e
inmuebles propiedad de la CVC o de terceros,
o) Realizar un seguimiento detallado y un registro de la geomet¡'ía de las excavaciones,

identificando aquellos tramos y cantidades que nécesariamente deben ser considerados

como sobre excavación justificable'y aquellos tramos cuya geometría de excavación

excede la especificada por causa o responsabilidad del Contratista y que ño podrá ser
cuantificada pAra efectos de pago tanto como excavación como rélleno-
p) Verificár que el Contratistq emplee sistemas de achique adecuados para drenar el agua

de las excavaciones.
q) Formular al contratista de.las obras civiles las advertencias que sean ne@saria§

iárp"áo a hs posibles modificaciones y ajustes en- los procedimientos que gstán siendo

utilizados, tendientes a garantizar el adecuado cuforplimiento de los requisitos exigidos;

todo to anterior enmarcado dentro de las prácticas más adecuadas para la ejecución de

trabajos similares, conforme a las mejores reglas de la construcción y en concordancia
&n 6 establecido en las normas y estándares nacionalqs e intemacionales aplicables.

r) Ordenar la suspensión proíisional inmediata cuando algún procedimiento emplea6o 0ol
et Contratista sea inaceptable y/o pueda representar un riesgo para la obra, pafa eJ

Intervento¡:, para la CVC, para sus trabajadoreis o para terceros; orden que se mantendÉ

hasta cuando el Contratista tomé las medidas correctivas corespondientes y estas sean

satisfactorias para el lnterventor.
s) Ordenar d demolición parcial o total de aquellos componentes de la obra que no

cumplan con lo establecido en los planos y'las especificaCiones técnicas.

t) Analizar, eváluar y iesolver oportunamente los problemas t§cnicos que sean planteados

por el contratista de la obra civil.
,¡ eroponer la realización de fos ajustes de diseño en consideraciÓn a las situaciones

reales encontfadas en elteneno o a deficiéncias detectadas en los planos.

,) n""fi=á. eñ conjunto con el contratista de la obra civil las mediciones y el computo de

las cantidades de obra ejecutadas en determinados periodos, utilizando los medios más

adecuados para tal fin y verificando que el contratista de obra elabore los esquemas

conespondióntes que servirán de base'para la formulación tanto de las pre'actas como de

las acias de liquidación parcial; en el ejercicio de esia funcién, el lnterventor prestará
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CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC ItO 128 DE 2076

especial cuidado para evitar que cantidades que ya han sido medidas, liquidadas y
pagadas se.involucren de nuevo en estos procesos.
w) Una' vez el contratistá de las obras civiles manifieste por'escrito que estas se
encuentran listas para .ser entregadas a la CVC, el lnterventor proced erá a realizar en
conjunto con el Contratista una visita de inspección técnica integrál detallada oe caoá:uná
de las obras construidas, cuyos pormenores constarán en acta que se levantaÉ para tal
fin, que se denómi¡-af Acta de lnspección Final, la cual es requisito para la suscripción
posterior delActa de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
x) Verificar la aprobación de pólizas de estabilidad- de la obra y constancia det
cumplimiento de las prestaciones sociales con el fin de autorizar la cancelación del saldo
adeudado a la terminación del contrato.
y) Dar rápida y oportuna información a lós organismos de control; los superiores
jerárquicos y organismos competentes.
z) Todas aquellas otras funciones de carácter técnico que por la naturaleza del contr:ato te
sean inherentes a un interventor.

Subproducto:

lnformes Técnicos Mensuales Detallados que deben acompañarse de tos
coffespondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en la
relación de funciones realizada en el presente título. Aprobación de esquemas records.

13.4 lnformes y Formatos defos Documentos

Los iriforrnes parciales con todos sus anexos, establecidos coino subproductos en el
presente documento, deberán ser entregados dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes alvencimiento de cada mes de trabajo.

El informe final de la interventoría con todos sus anexos deberá ser entregado a más
tardarelúltimodíahábildelplazodeejecucióndelcontrato.

Todos'los informes y sus anexos serán entregados en medio impreso (original y dos
copias) y medio digitat.

14. REGLA DE SUBSANAB¡LIDAQ: Se tendrán en cuenta las regtag de Subsqnabilidad
estab[ecidasenelartículo10delDecreto2474de20o8:

15. PROPUESTA ECONÓMICA: Los propbnentes deberán cotizar et valor total de su
propuesta económica teniendo en cuenta todos los factores que inciden en su cálculo,
incluido el IVA cuando este aplique. Para efectos de la evaluación económica de las
propuestás solamente se tendrá en cuenta el valor cotizado antes de lVA. (ANEXO No
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La CVe se reséNa la facultad de verificar el valor de la propuésta económica y de

efectuar las conecciones aritméticas a que haya lugar.

Se revisarán los requisitos habilitantes únicamente a la propuestá con el precio más

bajo

En caso de que el proponente del ñrenor precio no cumpla con los.requi§¡tos
hábilitantes, se procederá a la verificación del proponente ubicado en el segundo'
lugar y así sucesivamente.

En caso de empate'a menor precio, la entidad ádjudicará'a quien haya entregado

rytmero 
la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.

16. GARANTIAS QUE AMPARAN LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL QUE SE PUEDAN ORIGINAR CON

OCASION AL INCUMPLIM¡ENTO DEL CONÍRATO.

Las garantías están asociadas al coÍrcepto de riesgos, por ello atendiendo a la

naturaleza de esta contratación se hace necesaria la constitución de pólizas.

El contratista deberá otorgar Garantía de gumplimiento de las obligaciones que

ampare los perjuicios, derivados del incamplimiento de las obligaciones legales o

contractuales así:

Amparo de Cumplimiento

Constituida por un monto equivalente al VEINTE (2OYo) POR C|ENTO.del valor total

del contrato y con una vigencia que cubra el plazo de'ejecqción del contrato más seis

(06) meses, contados a partir de la fecha de expedicién de la Póliza.

Pago de salários y prestaciones sociales l

Constitr¡ida por un monto equivalente al DIEZ(10olo) POR CIENTO del valor total del

cohtrato y con una vige¡cia que cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3)

años, coñtados a partit de la fecha de expedición de la Póliza.

Calidad del Servicio

Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (207o) <iel valor total

del contrato'y con.una vigencia de un (1) año, a partirde la fecha de suscripción del

acta dé entréga y recibo á entera satisfácción de los trabajos, requisito indispensable

para que se efectúe el último Pago.
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El Contratista debeÉ reponer la garantía cuando et valor de la misma se vea afedada
por razór1 de siniestros.

,, ''
I7. INDEMNIDAD

El contratista mantendrá libre a la CVC de ctralquier daño o perjuicio, originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven sus actuaóion"r ó d o" I srt
subcontratistias o bependientes

.18. VEEDUR¡AS CIUDADANAS Las veedurías ciudadanas, establecidas de
conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante Ia etapa
frecontractual, contractuát y post contractual del presente proceso de contiatr.ün,
formulando recomendaciones escritas y oportunas ante la CVC y ante los organismos
dE control del Estado, para 6uscar ta'eficiencia institucional y la probabiliJad'en la
actuación de los fi¡ncionarios públicos. Por lo antes manifestado: en desanollo del
inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la CVC convoca a'las veedurías
ciudadanas para realizar control social al presente proceso de contratación.
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Santiago de Cali, octubre de 2016

'{

AUGUSTO CRUZ
de Gestión Ambiental
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ANEXO No. 1: Pacto de probidád.pará garantizar la'transparenc¡a

El Suscrito a saber domiciliado en

identificado on la éduta de ciudadanía No. . , quien obra

en calidad de que en':adelanté 9e- denominará .el

proponente, 
-manifiesta 

su voluntad de asumir de manera unilateral, el'presente PACTO

DE INTEGRIDAD teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:'

pR¡MERO: Que la CVC adelanta el proceso de Contratación de fuIínima Cuantía CVC

No. )0(X de 2016 cuyo objeto es: ........ según especificáciones técnicas deschtas

en los estudios previos y en la carta de invitación.

SEGUNDO: Qr¡e es interés del proponente apoyar la acclón del estado colornbiano y de

la CVC pAra proToverrla cultura de la probidad y fortalecer la tiansparenóia en los

procesgs de contrataciórí. 
.

TERCERó: Que siendo el interés del Proponénte part¡cipai en e-l presente proceso de

Contratación, mantenimiento preventivo y conectivo se bncuentra dispuesto a suministrar

la información y su§crib¡¡ sl;preser.lte documento, para lo cual:

El PROPONENTE no ofre'cerá ni dará sóbornos ni ninguna otna forma de halago a ningún

funcionario público en relación con su propuesta, con el procéso de contratació¡, ni con la

ejecución delcontrato que pueda celebrarsg como resultado,de su propuesta.

El PROPONE§TE'no pemiitir,a que nadiq, bien sea' empleado suyo o un agente

comisionista Independiente, o un asesor o Proveedor o Contratista lo haga en. su nornbre.

El pROpoNENTE impartirá instrucciones a todos sus empleadÓs, agentes y ase§ores y€
cualquier otro repreSentante suyo exigiéndole él cumplimiento en todo momento de lás

leyes de la Repiblica de Colombia én el presente proceso de contnatación y la relación

contractual que podría derivárse de ella, y les impondÉ las obligaciones de: No ofrecer o

pagar sobomos y cualquier hálago a los funcionarios de la CVC ni a oralquier otro

servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuestA, bien séa

directa o jndirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios

públicos, puedan influir sobre la adjudicación de la propuesta, ni á ofrecer pagos ni

halagos a los funcionarios de la CVC, duránte el desanollo del contrato que se suscriba si

fegase a ser elegida su ProPuesta.
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Cótporoció» Autóna¡na
, RegionbldetVoffedélCouco

DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
CONTRATACION DE MINIMA CUANTTA CVC No rZg pe ZA1(.

El PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengaq por
objeto o como objeto la colusión en el presente proceso contractual. 

---- a

El PROPONENTE se compromete a verificar toda la inbrmación, que a través de terceros
deFa presentiar a esta entidad parea ejecúos del proceso contracÍual

El PROPONENTE asumirá .la responsabilidad por el suministro de información
- irtconsistente, imprecisa o qüe. no' conesponSa a la réalidad para efectos de esta

contratación.

El PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la morat, las buenas costumbres,
la probidad, y en generat bajo los principios de.transparencia que risen !a contratación
administrativa.

I

El PAOPONENTE asume a través de la suscrjpción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en el pliego de condiciones si se verificare el incumplimiento de
los compromisós de integridad.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorpor:ados en este pliego de condiciones, se firma.el.misrno, en la ciudad
de Santiago de Calia los días del mes de_de 2016. '

r
FIRMA DEL PROPONENTE
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INVITACION PÚBLrcA

coNrRAri¿L1.c3'3il''-f.,,ffi JHI+lXtTE\Thrrorzol'

ANEXO No. 2 - MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACóN DE LA PROPUESTA
PERSONA JURIDICA

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C

Cali /

De conformidad con su invitació XXX xxx de 2016, el suscrito en representación de

, (nombre del consorcio, o unión temporal e indicación precisa de la

modalidad) por medio de la-presente somete a su consideración, la propuesta para

Realizar la lnterventoría Técnica, Admlnistrátiva, Económica y financiera, al convenio con

solicítud SABS »« de 2016 cuyo objeto es: " Realizar la interventoría técnica,

administrativa, económica y financiera, al convenio con solicitud SABS ¡oo< de 2016 cuyo

objeto es: "aunar esfuezoi técnicos y recursos económicos para disminuir el impacto de

las aguas residuales domésticas de la zona rural, en los suelos y fuentes de agua, de la

cuenca dél río Guachal (Bolo - Frayle) en el municipio de Florida, donde se ubican las

comunidailes indígenas de los Caleños, Betania y VillapinzÓn y realización de tialleres de

socializ'ación y capacitación", ", de acuerdo con los requisitos establecidos en el estudio

previo y en La lnvitación Publica. En caso de que me sea adjudicado este contrato, me

comprometo a hacer cumplir estrictamente los requisitos exigidos de acuerdo con las

especificaciones del Pliego de Condiciones, dentro de las propuestas de los precios

unitarios y totales propuestos en los anexos contenidos en el mismo y aceptados por la

cvc.

El suscrito declara exPresamente:

a. eue ninguna persona o entidad distinta a las aqul nombradas tiene.interés en esta

óropr"Já ni en-el cóntrato, que como gonsecuencia de élla llegue a celebrarse que, por

consiguiente, solo compromete a los firmantes.

b. eue he estudiado los documentos de la CONTRATACION DE MINIMA CüRNIR,
sus adendas e información sobre preguntas y. iespuestas (de ser del caso) y acepta todos

los requisitos en ellos estipulados.

c. eue he tómado en cuenta,tobas hs circunstancias'que inciden en la dejenninación

de precios de la proPuesta.

d. eue en €so de que se me adjudique el contrato, me compromgto a formalizarlo,

pagar los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se estableén en la lnvitáción

Pública y en los estudios Previos.

il

ir
1

I
I
¿Í
I
¡'
l
I
I

l'.l,t'
{r
I
'lt o

irlt'
IL
f

:,

1 ,,..
r.
t¿
i'i
I

fÍ
It,
i

t'
. t¿,. t"

f
I
í$
f
I
;:

Ir

lL,

'.I

r.
" t'

I
I



4i.t
I
t

". ,l t:
,l

,i'
't i

I,
I

:

Corporación Autónama

--_ __: 
RegionoldelVattedélCouco

INVITACION PÚBLrcA
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL.GONTRATACION DE M¡NIMA CUANTIA CVC NO 12Ti DE 2A1t.

e. Que he recibido la siguiente información (Formutarios de pre§untas o respuestas o
adendas, de ser el caso) a los documentos de ta coÑrnniÁáoÑ oÉ MtNtMA
CUANTIA

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO

ADENDA NO FECHA DE,RECIBO

f. El suscrito dectara bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las
inhabil¡dades e incompatibilidades de que trata el Artículo 8, de fa iey ao de 19g3
adicionado por el artículo 18 de la Ley tiSO Oe 2OO7 (Para el caso de que el proponente
sea una persona natural).

l

El suscrito representante legal de la sociedad proponente declara bajo juramento que ni él-
ni los demás representantes legales de la misma, ní sus socios sL áncuentran incurso
dentro de las causales de ¡nnaoil¡oad e incompat¡b¡t¡dad a que se refiere-ál-ártcrü á; Já
la Ley 80 de 1993. (Para el caso de que el proponente sea ,n" p"oo^a ¡urioicai-- 

- -

g. El suscrito establece como oficina a la cual se le puede dirigir toda la
conespondencia, la siguiente:

h.Elsuscritocertificabajolagravedaddeljuramentoque
(denominación de la persona natural, jurídica que presentalroEñJf,o iiene oe
sanciones administrativas impuestas por el Ministerio de Trabajo'y SeguridaO Sociá¡,

.l

i. lnformación sobre la persona o personas que firmará(n) el cohtrato'en caso de
adjudicación del mismo:

Nom bre(s) completo(s), identificación y cargo(s)

j' Nombre compreto de ra persona naturar o firma que ticita:

K. La presente oferta. tiene vigencia por espacio de ciento Ne_VENTA (90) días
calendario contados a partir de la fecha de'cierre de la contrataciónia ,in¡ra cuantía
CVC No. xx de 201G

Firma a,utorizada
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ANExo No. 3 - MoDELo o= 
T=?tttnil1=^?üFi=.-racóru 

DE LA PRoPUESTA

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C'

Cali

De conformid,ad con su invitación pública para participar en la CONTMTACION DE

n¡l.lrínln CUÁufn CVC No. xxx de 2019' el suscrito , por medio de la

pásente somete a su consideración, la propuesta para Realizll.]1$"*entoría técnica'

administrativa, económica y financíera, al convenio con solicitud SABS xxx de 2016 cuyo

objeto esr ,,aunar esfuezoi técnhos y recursos económicos para disminuir el impacto de

las aguas residuales domésticas de la zona rural, en los suelos y fuentes de'agua, de la

"r"ná 
del río Guachal (Bolo - Frayle) en el municipio de Florida, donde se ubican las

comunidades indígenas de los Caleños, Betiania y- Villapinzón y f?l'":ó' de talleres de

socialización y capacitación", de acuerdo con los requisitos establecidos en el estudio

previo y en La lnvitación Publica. En caso de que me sea adjudicado este contrato, me

comprometo a hace¡ cumplir estrictament" lo: requisitos exigidos de acuerdo con las

especificaciones def: Pliego de Condiciones, dentro de las.pfopuestas de los precios

unitarios y totales prppuesto§ en los anexos contenidos en el mismo y aceptados por la

cvc.
l

El suscrito declara exPresa.mente:

a. euehinguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta

fropr"rü nl eñel contrato, que com_o consecuencia de ella llegue a celebrarse que, por

tonsiguiente, solo comprométe a los firmantes'

|tosdelaCoNTMTAcloNDEMlNlMACUANT|A,
3;" 

"o§x3§ 
ñ?:H*i.191"1?:T;Juntas y respuestas (de ser der caso) y ;;ñ;l;d";

los requisitos en ellos estipulados

c. eue he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación

á" pr""iot de.la ProPuesta.
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d. Que en caso de qug se me adjudique el contrato, me comprometo a forma lizarlo,
P3g?r los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se estábtecen 

"n 
iá i;;iu"it;

fública y e¡ los estudios previoi. : -'t .-=-'--:' -"

e'. '' . Que he recibidó la siguiente información (Formularios de preguntas o respuestas o
adendas, de ser el caso) a los documehtos de .la COr,¡fnninClON DE MINIMA
CUANTIA

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECItsO
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ADENDA.NO FECHA DE RECIBO

t. El suscrito declara bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las
inhabilidades e incompatibitidad-es db que tiata elArtícuto á; J" É r_"y áo;é ióss
g. El susCrito establece como oficina a la cual se le puede dirigir toda la
conespondencia, la siguiente:

h. Nombre completo y cédula de i¡udadanía de la persong que oferta:

i. La pre§ente oferta tiené vigencia por espacio oe cienü N9VENTA (90) días
calendario contados a partir de la fecha de cierre de la contratación de mínimá clantía
CVC No. xx de 201G

Firma autorizada
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